
Constancia secretarial: Señor juez le informo que al expediente se incorpora respuesta a 

oficio por parte de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín mediante el cual 

realizan la conversión de titulos solicitados  A su Despacho para resolver . 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Jesús María Villegas Valencia          

Demandados Central de Inversiones S.A      

Radicado No. 05001-31-03-008-2009-00139 acumulado con el 752-

2014-0004-00 

Asunto Ordena entrega de títulos. 

 

 

Visto el informe que antecede, se ordena la entrega de títulos depositados en la cuenta de 

depósitos judiciales por valor de $13.847.061, a favor de la parte demandada, la cual se 

hará mediante abono a cuenta para lo cual se deberá suministrar los respectivos datos, toda 

vez que, el apoderado de la parte demandada carece de la facultad de recibir dineros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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